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ORDEN de 6 tk marzo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios térrni1lO$ de la senten
cia dictada por la Audiencia Nacional en 29 de
noviembre de 1986, relativa al recurso contencioso
administrativo interpuesto po' doña María [sa1JeJ
Alamañac Cored.

En el recuno contencioso-aclministrativo interpuesto l1!'" doña
Maña Isabel A1amañac Cored contra Resolución de este !JeplIrlao
mento sobre concurso de traslado de Profesores de Educación
General Básica, la Audiencia Nacional, en fecha 29 de noviembre
de 1986, ha dictado sentencia, cuyo fiúlo es del sisuiente tenor
literal:

ORDEN tk 6 de marzo de 1987 por la que se dispo,",
el cumplimiento en sus propios términos de la senJ~
cia dictada por la Audiencia Nacional en 5 de diciem
bre de 1986. relativa al recurso contencioso-adminiJ
trativo interpuesto por don Félix Forr:a1lo GÓmn:.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Félix Forcallo Gómez contra resolución de este Departamento
sobre concurso traslado de Profesores de Educación General
Básica, la Audiencia Nacional. en focha 5 de diciembre de 1986, ha
dietado sentencia, cuyo fallo es del sisuiente tenor literal:

«FaDamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recuno número 312.493, interpuesto por don Ftlix
Forcallo Gómez contra la resolución de la Dirección General de
Personal y Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia, de 24
de mayo de 1984, descrita en el primer fundamento de de=ho, que
se confirma por ser ajustada a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha clispuealo que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

1.0 diJO a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecretario, Joaquín Afango Vila-Belda.
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En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios ttrminos, significándole que contra
la anterior sentencia ha sido interpuesto recurso de apelación por
el Letrado del Estado, habiendo Sldo admitido en un solo efecto.

1.0 que digo a V. l. y V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 27 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1985), el Subsecretario, JoaqUÍn Aranso Vtla·Belda. _

Dma. Sr. Director general de Programación e Invemones y señor
Subdirector general de Régimen de Conciertos Educativos.

Urna. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ORDEN de 27 tkfebrm1lk 1987por la que sr dispone
e! cumplimiento de la smtenaa de la Audient:ia
Nacionid, dú:ltlda contra el r«urso cvntencioso-OIimi
niSlrativo que m su dia interpu.w el Celllro di
Formaci6n Profesional tk primer grado .MedaUa
Milagroso». de Toledo.

En el recuno contencioso-administratvo interllDesto por la
Com~ de las Hiju de la Caridad de San Vicente Paú!,
proV1Dcia San Vicente Paú!, contra Resolución de este Departa.
mento, sobre conciertos educativos, la Audiencia Nacional. en
fecha 3 de noviembre de 1986, ha dictado sentencia, cuyo fallo es
del sisuiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-'
administrativo interpuesto por la Compañia de las ~.u de la
Caridad de San Vicente Paú!, provincia San Vicente Paú! Madrid),
contra la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de dejuüo
de 1986, debemos declarar y decJaramos dicha Resolnción contra
ria a derecho en cuanto deni... concierto educativo sinau1ar al
Centro de Formación ProfeSlonal de primer grado «..ldeda1la
Mi\agrosa», de Toledo, y en consecuencia declara el derecho que
tiene a concierto singular a partir del curso 1986-1987, de acuerdo
con lo dispuesto en la disposición transitoria _ de la Ley
Ot¡ánica S/1985 y en la disposición adicional sexta, 1, del Real
Decreto 2377/1985, de ConC1ertOs Educativos. Sin imposición de
costas.»

ORDENtk 27 tkfebrero tk 1987 por la que se dispone
el cumplimiento_ de la sentencia de la Audiencia
NacioNJl., dictada contra el recurso contencioso-admi
niSlrativo que en SU dio interpuso doña Magdalena
Ruiz Labarga.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña
Masda1ena RuizLa~ contra Resolución de este Departamento
sobre conciertos educativos, la Audiencia Nacional, en focba 28 de
noviembre de 1986, ha dictado sentencia, cuyo fiúlo es del sisuiente
tenor literal:

«FaDamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pro
seote recuno contencioso-administrativo. y condenamos a la parte
actora en las costas de este· proceso.»

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sua propios térm.inos~

1.0 que diao a V. L y V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 27 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1985), el Subsecretario, JoaqUÍn Aranao Vila-Belda.

ORDEN de 27 tkfebrero de 1987 por la que se dispone
e/ cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dietado contra el recurso contencioso-admi
nistrativo que en $U dla interpuso el Centro de EGB
.Nuestra Se1Iora tk la Providencia». tk Montemolin
(Badajoz).

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por Con
gregación de Hermanas de la Providencia de CaP, contra resolución
de este Departamento, sobre conciertos educativos, la Audiencia
Nacional, en focha 8 de noviembre de 1986, ha dictado sentencia,
cuyo fiúlo es del sisuiente tenor literal:

«FaDamos: Que estimando en parte el presente recuno conten
cioso-administrativo interpuesto por Congregación de Hermanas
Providencia de Cap, representada por el Procurador don Antonio
Roncero Martinez, contra la Orden del Ministerin de Educación y
Ciencia de 3 de julio de 1986, en virtud de la cual se acordó la
denegación de léaimen de concierto al Centro de enseñanza
"Nuestra Señora dé la Providencia", debemos declarar y declara
mos dicha Resolución ministerial contraria a DereCho en cuanto
deniega concierto educativo singular al referido Centro y, en
consecuencia. dec1arar el derecbo que tiene a concierto a partir del
cuno 1986·87, de acuerdo con la disposición transitoria tercera de
la Ley Ot¡ánica de Derecho a la Educación. Sin costas.»

En su virtud, elle Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentenci;¡, en sus propios términos, significándole que contra
la anterior sentencia, ha sido interpuesto recurso de apelación por
el Letrado del Estado, habiendo Sldo admitido en un solo efecto.

1.0 que digo a V. l. y V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 27 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1985), el Subsecretario, JoaqUÍn Aranso Vila-Belda.

Dma. Sr, Director general de Programación e Invemones y señor
Subdtrector general de Régimen de Conciertos Educativos.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones y
Sr. Subdirector general de Régimen de Conciertos Educativos.

cuanto la referida exclusión, declarando el de=ho de los rocurren
tes a que por la Administración se le conceda, si a ello hubiera
lusar, concierto de la clase que proceda conforme a la normativa
vigente. Sin cos1aSJO

En IU virtud. elle Ministerio ha disP'!""~ q",,- se cumpla la
citada sentencia, en sus propios tmnmos, sisJillic;ándole 9Ue contra
la anterior sentencia ha sidoin~ recuno de apelación por
el Letrado del Estado, habiendo Sldo admitido en un solo e~

1.0 que dilO a V. L y V. s. para su conocimiento y demás
efecIos.

Madrid, 27 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio), el
Subsecretario, JoaqUÍn Aranao ViIa·Belda.

nmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones
y Sr. Subdirector general de Régimen de Conciertos Educativos.


